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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PR ES ID EN CIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Sección de Orden público.— Circular.

Habrá leído Y. S. la comun'cacioD que 
el Exorno. Sr. Mioistro de Estado ha di
rigido ooQ fecha de 4 del corriente á 
nuestros Bepresentaules en las cortes de 
Europa. En ella se dan ciertas instruc
ciones con motivo de los artículos que 
algunos periódicos ile aquellas capitales 
se han atrevido á Imprimir relativamente 
al estado público, y social de España. 
Los altos funcionarios á quienes las men
cionadas instrucciones se dirigen, cum
plirán sin duda alguna con la obligación 
que en ellas se les impone, y sabrán, 
por cuántos medios estén á su alcance 
y sean compatibles con el decoro da la 
Reina y de la Nación, protestar contra 
las calumnias de los que harían bien 
en mirarse á si propios antes que dar 
oídos á las vengativas sugestiones de los 
emigrados á cuya Inspiración con tanta 
liviandad se someten. Esto, sin embar- 
^ ,..po  qs. bastante para responder al con- 
cieffo da Injurias' soeces con que desde 
sus páginas pretenden desacreditarnos los 
periódicos á que me he referido. Es ne
cesario rechazar aquí en España, entre

nosotros, donde la verdad se conoce se
gún ós, el cómalo de falsedades aleves 
á que aquellos diarios acuden para ex
traviar el juicio de sus lectores y en
gañar á la Europa.

No creo rauyaventurado el afirmar que 
ni uno solo de ellos cede al impulso de 
móviles desinteresados, ni á la serena ins
piración de la imparcialidad y de la jus
ticia. Antipatías religiosas de antigua 
fecha y combinaciones de agiotistas en 
los unos; rencores que no Jpueden exha
larse contra el Gobierno que ccn mano du
ra los enfrena, y loman en desquite por 
blanco á nuestro pais en los otros, en va
rios las ciegas pasiones, de partido y el 
afan de adquirir clientela y la ignorancia 
más incompresible de los hechos en lodos 
he aqui el verdadero origen de las proca- 

-cidadss de que voy liat):ando. El Gobier
no de S. M. las ha despreciado por algún 
tiempo y hoy seguiría mirándolas con 
igual desden si su .silencio no corriera el 
peligro de ser ínterpreladocomo una señal 
de asenlimientu á tantas villanas agre
siones. Esta comunícdoion se endereza por 
consiguiente á fijar bien la atención de 
V i\l. ¡sobre nn asunto qoa loca ya en 
lo más delicado del honor nacional á ña 
de que, penetrándose bien del derecho 
que el Gobierno de S. M. tiene para re
chazar .sobre los miserables publioadores 
de tales artículos las infamias de que se 
hacen patronos, pueda V. S. en todas 
las oportunidades que se les ofrezcan 
rectificar la Opinión de quienes la tenga 
extraviada, y confirmar con patriótico 
aliento en los que piensen oon rectitud 
la acertada tendencia de sus juicios.

Trátase de una especie do propagan
da de dUamacioo organizada en una parte 
délos periódicos que se llaman liberales 
de Inglaterra, Francia, Bélgica ó Ita
lia contra el Gobierno español, con
tra nuestra Familia Rea!, y muy es
pecialmente contra la excelsa Señora 
que representándola ocupa el Sólio de 
de, esta antigua Monarquía. Pero ¿cuál 
es el origen de esa flamante cruzada de 
la revolución? ¿Cuál puede ser su obje
to? Los fautores da un levantamiento 
militar, que con justicia han estigmatiza
do los hombres de bien y de honor de 
todas las naciones que le han visto estallar 
y mancharse cobardemente con ,1a san
gra de.oficiales eocanecidós en, la guer
ra ó,ilustres .por su sabiduría y su leal
tad, son Ibs '-que dáspues de juzgados y 
sentenciados por las leyes del Reino, fra

guan á favor del asilo en que se aco
gen, osos escritos donde las falsedades 
mas evidentes rivalizan con la baja tri
vialidad de la forma en que se produ
cen. ¿Y qué autoridad ó qué crédito me
recen semejantes inspiradores de libelos 
y los que tan fácilmente los estampan? 
No tienen ni pueden tener mas ni mó- 
nos fuerza de autoridad que aquella de 
que hayan gozado ó gocen lodos los 
que se hayan visto úse encuentren en su 
caso.¿ Significan alguna cosa, ó valen algo 
las indignidades que de la Reina de España 
de su Familia y de su Gobierno llegan á 
publicar los emigrados españolas, merced 
á la censurable ligereza de los escrilo- 
re.s en quienes influyen? Pues sí algo 
significan, si valen algo, igual autori
dad, importancia y significación igua- 
Ití.s tendrá sin duda las sangrientas im
putaciones con que otros rebeldes ven
cidos do otras o¿sci(mes han exhalado en 
otras épocas ó exhalan aun su ódio contra 
los Beyes, las Dinasiias, y los Gobiernos 
que no pudieron derribar Recordemos 
las acusaciones terribles de la emigración 
republicana y socialista después del 2 de 
Diciembre de 1852, y los mi! folletos 
y libros que fulminaron en tolos los to 
nos Diputados elocuentes, escritores pro
fundos y militares valerosos contra el Em
perador Napoleón II!; traigamos á la me
moria la acogida que alcanzaron aque
llas imputaciones y aquellos libelos en la 
prensa inglesa, belga, alemana y aun en 
los periódicos españoles mismos que di
rigían y re Jactaban, ó de que eran pa
tronos los emigrados que, acogidos hoy 
en Francia y otros países, se valen de 
los diarios de París, da Bruselas, de Lon
dres y de Florencia para desacreditar al 
Gobierno de la Reina de España. Léanse 
las proclamas demagógicas del fenianis- 
mo irlandés contra el Gobierno de la 
Reina Victoria; las alocuciones sombrías 
y los audaces manifiestos do Mazzini con
tra el Rey Víctor Manuel; recuérdense 
las virulentas censuras de que algún dia 
fué objeto asimismo el Rey Leopoldo de 
Bélgica, de respetable memoria; ios es
critos sarcásticos te la emigración alema
na de hace cerca de 30 años, y las ame
nazas y quejidos do los húngaros con
tra sus respectivos Soberano.^. Ahora mis
mo ¿qué no se publica, qué no se difun- 
'de de^injiirioso y denigrante contra eljenór-, 
gico Presidente de la República norte
americana? ¿Y se ha de dar crédito á la 
voz de lodos estos fiscales, encendida en

rencores y envenenada por el fanatismo 
político? iQuó locura! La Europa pro
testa vigorosamente contra sus palabras 
y repudia sus actos. El Emperador Na
poleón III rige con mano poderosa los 
destinos de la Francia, y la voz de sus 
enemigos y el rumor de las crónicas que 
se susurran ai cido en los salones, y en 
los boulevards de París espiran y se des
hacen como es razón anie la fuerza po
lítica y social de que justamente dispone. 
La Reina Victoria y su Gobierno, des
pués de haber anegado en torrentes de 
sangre la insurrección de la India, y de 
haber introducido e.spada en mano la ci
vilización en el celeste Imperio, sujetan 
y destruyen con un vigor, al cual no se 
ha llegado lodavia en España, el fenia- 
nismo que fermenta en ios caseríos ir
landeses y se aventura á traspasar la raya 
del Canadá. El Emperador de Austria, el 
Rey dePrusia y el do Italia continúan rei
nando á pesar de IIeine> de Mazzine, de 
Kossouth y de los autores de las gran
des recapitulaciones de culpis, y aun de 
delitos que contra sus personas como 
hombres, y contra sus actos como Prin- 
Cipe.s, se han impreso y derramado en lo- 

’da Europa. Todos esos publicistas, no
bles, del estado llano ó plebeyo; soldados, 
poetas, hombres da acción y de palabra, 
han clamado en el desierto agotando to
das.las formas del lenguaje. Sus alaridos 
no han llegado á conseguir autoridad ni 
alcance para cosa alguna eficaz. ¿Por qué 
han de tenerla mejor que los de ellos 
los que lanzan la emigración española y 
los periodistas auxiliares queá tales ex
cesos allanan las páginas desús periódi
cos y de sus revistas? ¿Será porgue nues
tros revolucionarlos sean más en número 
y esiéu en posesión de la fuerza?No, que 
ahi están los hechos diciendo oon inexo
rable sentencia cómo han sido derrotados 
en la más prevista y mejor dispuesta de 
sus batallas. ¿Será porque tengan dere
cho ó razón? Si se quiere abrir este de
bate con respecto á España, ¿cómo no se 
abre también para todas las emigracio
nes, [lara todos los vencidos, para lodos 
los Reyes, para los Gobiernos todos?¿Quien 
puede calcular los resultados de tan te
mible controversia?

No se abrirá ciertamente, porque 
niüguno de los Principes calumniados, 

lo han sido con más ó ménos 
podrá autorizarlo, y más que 
porque enfrente de las afirma-

y todos 
violencia 
por esto
ciones de unos cuantos proscritos uor
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la ley eslá el unáminae consenlimieolo 
üe España, que las anatematiza y se 
agrupa al rededor del Trono de su Rei
na, oompreudieudo que el dia que triun
fa la revolución será el dia del caos 
y de la ruina para su independencia, 
y quién sabe si para su integridad. No se 
abrirá esa discusión, porque en ella ná- 
die que se considere dueño do algún de- 
reoliú legitimo estará seguro de conser
varlo, y áates do llegar á tal peligro 
los Soberanos extranjeros pensarán en 
si, y la Nación española habrá sondea
do los riesgos que la amenazan, y re
concentrará su vida y su vigor para 
resistir y para ser lo que fué siempre, 
templándose, en el poderlo de sus tradi
ciones políticas, en la profundidad de 
sus creencias religiosas y en los elemen
tos esenciales de su constitución social. 
España, que ha contestado á la solda
desca seducida y rebelde de Enero y de 
Junio de! año pasado cou la más abru
madora repulsión por una parle, y por 
otra entregando generosamente su fortu
na enmedio de ur>o de los mayores con
flictos linanoieros, y nombrando sus Muni
cipios y Diputaciones de provincia con 
mayor número de oledores que en mu
chas épocas pacificas, si hoy llegara á 
ser preciso hacer nuevo alarde de su 
genial entereza, lo baria s¡n duda opo
niendo á la débil palabra de algunos 
desdichados que por desesperación ca
lumnian á sus Reyes y a su patria la ir
resistible pesadumbre de su actitud y el 
imponente pronunciamiento de su voto 

El Gobierno de S. M., que ni un solo 
instante ha dudado del poder que ma
neja, porque ni uno solo ha tenido duda 
sobre su razón y su derecho, y que ha 
visto estrellarse en su previsión todas las 
intentonas revolucionarias que contra él 
se han urdido, animándose más y más 
al tocar, el éxito que ha coronado hasta 
ahora su política, está resuello á mante
nerla con el vigor que exijan las nece
sidades que se produzcan, apoyándose 
siempre en la enérgica cooperación de 
las instituciones seculares y de los gran
des intereses cuya salvación ha empren
dido, y que no pueden ser refraotai'ios 
á su propia causa. Cueuta con la resolu
ción animosa y con la inteligencia de 
sus delegados, á quienes procura adver
tir y guiar en todas las ocasiones difíci
les ó que reclaman consejos especiales. 
En la presente, á que dan lugar las di
famaciones de que he hablado, era in- 
dispensabie, como ya he dicho, Ilustrar 
con mayor empeño á las Autoridades 
que lo representan, indicándoles los me
dios de persuasión á que deben acudir 
para borrar la huella y destruir los efec
tos de aquellas difamaciones. Creo haber 
dicho lo bastante para que Y. S. entre 
en el pensamiento del Gobierno y sepa 
trasmitirlo. Me lisongeo de que, hacien
do buen uso de él, no han de lardar en 
conocerse los provechosos efectos do su 
amabilidad y de su iniciativa.

De órden de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. S muchos años. Madrid 7 de Mar
zo de 1867.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la provincia d e ...

A continuación insertamos los 
siguientes notables documentos:

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MADRID.

Exposición á S. M.

SEÑORA:
El Ayuntamiento constitucional de Ma

drid acude á los R. p. de V. M. solici
tando se digne acoger el respetuoso sen
timiento de su adhesión y de su lealtad 
como una demosiraoion esplicita del pro
fundo pesar con que ba llegado á saber

que las más altas instituciones de la na
ción y los objetos mas sagrados para los 
españoles lian sido malamente y con ca
lumniosas afirmativas vilipendiados por 
algunas publicaciones extranjeras. Los 
individuos de esta Municipalidad, levan
tándose sobre las inspiraciones todas del 
espirilu de par'ido, respetando asi su ley 
constitutiva, creen ver en este suceso, 
no una vulgar coincidencia de maquina
ciones mas o mónos originadas en la lu
cha do las opiniones, sino una sislemá- 
lioa preparación eiioaraiuada á deprimir 
la dignidad de España, y á derramar entre 
sus hijos los gérmenes con que en mu
chos casos se ha visto promover y pre
cipitar la ruina de las nacionaliJade.s mas 
robustas. Llevado de esta convicción, y 
hündamenle persuadido de que el pais que 
deja destruir los elementos do su cons
titución social y los asientos y condicio
nes fundamentales de su ser como indivi
dualidad política, renuncia á su historia 
y á su honor, el primer Ayuntamiento 
de España rechaza ante sus Reyes las 
inicuas declamaciones qne contra Y. M., 
contra su Real Familia y contra la cási 
totalidad del pueblo español se han pu
blicado Admita Y. M. esta declaración 
como una prueba de que aun quedan en
tre nosotros hombres en quienes se con
servan la fó palridtioa que salvó á la na
ción española de los mayores conflictos, 
y la persistente entereza que le dá en la 
historia de los pueblos antiguos y mo
dernos tan alto renombre.

Casas Consistoriales de Madrid á 11 de 
Mazro de 1867.— SEÑORA. =(Siguen las 
Armas.)

SEÑORA:

El Consejo de Estado ha visto con 
el más profundo pesar en las cir
culares dirigidas por el señor Ministro 
de Estado á los representantes Je S. M. 
en las cortes do Europa, y por el Señor 
Ministro de la Gobernación á los Gober
nadores de las provincias, que en algu
nos periódicos extranjeros se ha llevado 
la audacia hasta el extremo de vilipen
diar cono insensatas afirmaciones y vio
lentas injurias las venerandao institucio
nes en que cifra esencialmente la nación 
española su ser moral y sus gloriosas 
tradiciones.

El Consejo de Estado, que no pue
de permanecer indifeienle ante estos he
chos, cree cumplir un deber sagrado de 
lealtad y de patriotismo elevando hasta 
el Trono la expresión acendrada de sus 
sentimientos de adhesión y de amor á 
vuestra augusta Persona y á su Real 
familia, y abriga ia convicción profunda 
de que esos ataques, por muy acerbos 
que sean, se estrellarán siempre en los 
sentimientos monárquicus y religioso.s de 
la noble nación española.

Dígnese Y. M aoogercon su acostum
brada benevolencia estos sentimient?s, y 
los votos que forma el Consejo por que 
Dios le conceda largos años de próspero 
reinado.

Madrid 15 de Marzo de 1867.— (Si
guen las firmas.)

SEÑORA:

Las Corpora iones elegidas por el voto 
de los pueblos, y que por lo mismo re
flejan direclamenlo sus deseos, tienen la 
alta obligación moral en circunstancias 
especiales de hacer manifestación de los 
sentimientos que profesan.

Ninguna ocasión mas propicia que ia 
presente para que los hombres de honor 
y de juicio se crean obligados á rechazar 
con iadignacíon supuestos inicuos y aflr- 
macíones calumniosas, encaminadas sis
temáticamente á vilipendiar altísimos ob
jetos que los españoles aman y respetan, 
y que conservando un prestigio inque
brantable son el símbolo de la indepen
dencia y de ia gloría de la patria.

La Diputación provínoial de Madrid, 
deseando contribuir al sostenimiento de 
la dignidad nacional que se ba tratado 
de amenguar con aseveraciones hijas de 
la mala fe ó de la ignorancia, tiene el 
honor de ofrecer á los R. P. de Y. M. 
con este motivo el homenage de su acen
drada adhesión á la institución monár
quica que Y. M. personifica, y á su 
Regia dinastía, protestando de este modo 
en su nombre y en el de los pueblos que 
representa contra las miserables inven
ciones que han puesto su empeño en pro
pagar algunos mal inspirados escritores 
extranjeros.

Madrid 13 de Marzo de 1867.— (Si
guen las Armas.)

SEÑORA;

El Consejo provincial de Madrid acu- 
dehoyrespetuosament8,á L. R. P.|de Y.M. 
suplicándole se .digne aceptar la protesta 
mas enérgica contra los varios artículos 
que algunos periódicos .exlraojeros se lian 
pnblicádo en desdoro de las mas alias ins
tituciones de la nación y de los mas que
ridos objetos para todos los españoles que 
verdaderamente aman la independencia 
y el decoro de su patria y de su Reina.

El Consejo, dentro de su esfera de 
acción, libre de toda pasión política, y 
alentado solo por el cumplimiento de su 
sagrado deber, protesta enérgicamente 
contra las calumniosas declamaciones 
que se han publicado con el bastardo 
propósito de desvirtuar el prestigio de 
Y. M. y de la nación. Admita Y. M. 
esta sincera expresión de los sentimien
tos del Consejo, que desea manifestar á 
Y. -M. su amor á la independencia de la 
patria y su sincera adhesión á la augus
ta Persona de V. M. y á su dinastía.

Consejo provincial de Madrid 12 de 
Marzo de 1867.— (Siguen las Armas.)

G obierno  de  P r o v in c ia ,

Circular número 257.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 17 de Fe
brero último me dice de Real or
den lo que sigue:

íEnterada la Reina (q. D. g .) 
de la exposición elevada á este 
Ministerio por Don Antonio Diaz 
Quintana; de esta vecindad, soli
citando autorización para contra
tar con los Ayuntamientos de los 
pueblos de la Península, que en 
su concepto, deben arbitrar re
cursos para adquirir las bombas 
económicas de apagar incendios 
del sistema Grauseíle, que reú
nen mayores ventajas de las hasta 
ahora conocidas, por su ligereza, 
dimensionesreducidas, mayor fuer- 
ya, solidéz, sencillez y baratura, 
puesto que no esceSe su coste to
tal de doscientos cincuenta escu
dos, pagaderos en los plazos que 
estipulen documentalmente las par
tes contratantes; y comprometién
dose el Diaz Quintana á facilitar 
todos los útiles necesarios, q u e . se 
contraen, á un cuerpo de bom
ba de cobre: un depósito de ma
dera forrado de zinc ó plomo: una 
palanca de hierro iulce: diez me
tros de manga de tela superior, 
que se conserva mayor que el

cuero, con, dos nudos de bronce 
de rosca que los une: una ílave 
para las tuercas, dos palancas de 
madera fuerte para dar el moví-- 
miento: seis cubos de tela fuerte 
ó boquinete de cobre que sirve 
para dirigir el agua al punto donde 
esté el loco del incendio.

Visto el dictamen científico que 
por conducto del Ministerio de Fo
mento, se pidió y obtuvo del Real 
instituto industrial, en sentido fa
vorable al establecimiento de las 
expresadas bombas, y el dictá- 
inen de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de 
Estado que opina por que se au
torice á los Ayuntamientos de la 
Península, para que como gasto 
voluntario puedan consignar en 
sus respectivos presupuestos, sin 
ninguna clase de compromiso, la 
cantidad fijada para adquirir di
chas bombas de apagar incendios, 
por las ventajas que se recono
cen en su instantáneo uso; apre
ciando S. M; en lo que valen los 
informes que preceden, se ha ser
vido conceder autorización á Don 
Antonio Diaz Quintana, para tra 
tar con los Ayuntamientos del Rei
no, del modo que le convenga, so
bre la adquisición voluntaria por 
dichas corporaciones, aunque de
jándolas en completa libertad de 
adquirir ó no la bomda ó bom
bas de apagar incendios del sis
tema Grauseíle que puedan nece
sitar para los casos de incendio: 
siendo la voluntad de S. M., que 
su coste, no ha de esceder de 
doscientos cincuenta escudos, se 
abone á los Ayunntamientos en 
sus cuentas municipales, previnien
do á V. S. que esta Real órden 
circular, se publique por tres dias 
consecutivos en el Bolelin de esa 
provincia.
; De la de.S. M, lo digo á V. S. 

para su conocimiento y .efectos cor
respondientes.»

En su consecuencia se inserta 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la misma y efec
tos correspondientes.

Albacete 8 de Marzo deil867.-
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 258.

El Sr. Juez de primera instancia de 
Segura de la Sierra, me manifiesta en 
7 del actual, haber desaparecido el dia 
17 de Enero üllímo, del pueblo da Si
les, de donde es vecino, Ignacio Fernán* 
dez Juárez, de los señas que se indi
can á continuación, no sabiéndose su pa
radero y se ignora si habrá muerto na
tural ó violentamente; en sn consecueo- 
oia, se anuncia en este periódico oAoial, 
encargando á los Sres. Alcaldes y demás 
dependientes de mi autoridad que si 
residiese en sus respectivas localidades, 
lo pongan a disposición del referido Juez 
de Segura de la Sierra por quien se 
reclama.

Albacete i3  de Marzo de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.
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Señas de fgmoio Fernandez Juárez.

Ejóroioio pastor, Íi5 años, estatura me
diana, chaqueta de correal pelo de piel 
de oveja, calzones con delantera tam
bién de piel de oveja, albarcas, zur
rón nuevo, pelo castaño, cara redonda, 
ojos azules y barba poblada y rubia.

Continúa la lista de los electores 
que han tomado parte en el 
primer día de elección pai'a D i
putados á Cortes.

Distrito electoral de Albacete.—Sección 
de Alinansa.—Ndm. 3.—Lista nominal de los 
electores que en el dia de hoy primero de 
elección han tomado parte en la votación pa
ra el nombramiento de cinco Diputados á 
Córtes, que corresponden á este distrito, y 
resumen délos votos que cada candidato ha 
obtenido.

Número, nombre y domieilio.

1 D. Antonio Egido Aldomar, Alpe-
ra

2 Andrés Martinez López, id.
3 Antonio Ruano Teruel, id.
4  Bartolomé Tarraga García, id. 
b Cristóbal López Cuenca, id.
6 Cristóbal Megias Arnedo, id.
7 Fabian Tarraga Martinez, id.
8 Francisco Angel Arnedo Tor

nero id.
9 Fernando Navajas Castillo, id

10 Gerónimo Giménez, id.
11 Ignacio López Arnedo, id.
12 José Arneao Aldom ar, id.
13 José López Navajas, id.
14 José Martinez Navarro, id.
Ib  Juan Antonio Carrion Duarte, 

id.
16 Juan Martinez Davia, id.
17 Juan Hidalgo López, id.
18 Juan José López Arnedo, id.
19 Juan Antonio Navajas Castillo id.
20 Juan José Iniesla Chiiaque, id.
21 Juan Sánchez Marín, id.
22 Juan José Diaz, id.
23 Javier Gil Arnedo, id.
24 Miguel López Ruano, id.
25 Narciso López, id.
26 Pedro Gil Martí, id.
27 Pedro del Castillo Arnedo, id.
28 Pedro Megias Gil, id.
29 Ramón Castillo Arnedo, id.
30 Andrés Ibañez Zamora, Ainiansa
31 Francisco Cuenca Lope/,’ id.
32 José Ignacio Oclioa Sánchez, id.
33 Luis Román Morcillo, id.
34 Luis de la Encina López, id.
55 Miguel Ruiz Alarcon, id
56 Pascual López Hernández, id.
37 Miguel Arteaga Quilez, id.
38 Gaoriel Pérez Aldomar, id
39 José Luis Enriquez Galiano, id.
40 Juan Ulloa y Ossa, id.
41 José Ruano Saez, id,
42 Antonio Gómez Arocas, id.
43 Antonio Ruano Cuenca, id.
44 Gerónimo Gómez López, id.
45 Vicente Cuenca Sánchez, id.
46 Diego Cuenca Cuenca, id.
47 Miguel Cuenca Ruano, id.
48 Francisco Argandoña, id.
49 Francisco Cuenca García, id.
50 Gabriel Megias Gil, Manga, id.
51 Antonio Cuenca Rnano, Mon

jas, id.
52 Antonio Ruano Megias, id.
53 Francisco López Ruano, id.
54 Francisco Cantos Diaz, id.
55  Juan Ibañez Galiano, id.

. 56 Matías López Cuenca, id.
57 Antonio Navalon Ruano, id.
58 Sebastian Pereda, id.
59. Jfiguel Tosté, id.
"6p José Galiano Enriquez, id. 

Dié^o Ruano-Bonete, id.
-tEduardo-SoJdevila y  Borras, id. 

"^63 José Ruaqo'Megias, Alpera 
64 Manuel. Real Gosalvez, Almansa 

-'65  -'icisé Hefrero Amorós, Cándete

66 Rafael Molina, id.
67 Albertos Gil Ortiiño, id.
68 José Genoves y.Tio, Almansa
69 Angelo Conegero Amorós, Cán

dete
70 Alfonso Molina Requena, id.
71 Antonio Diaz T orres, id.
72 Ambrosio Sarria Amorós, id.
73 Francisco Martínez Conegero, id.
74 Francisco Conegero Baiion, id.
75 Francisco Martínez Olivares, id.
76 Francisco Jover Pedros, id.
77 Joaquin Amorós Fernandez, id.
78 José María Martinez Rigal, id.
79 Jaime Golf Martínez, id.
80 Damian Gracia Picó, id.
81 José Beltran y Vea, id.
82 José Albertos Conegero, id.
83 José Estebe Golf, id.
84 José Golf Martinez, id.
85 Liborio Martí Martínez, id.
86 Miguel Sánchez Diaz, id.
87 Miguel Martínez Sánchez, id.
88 Miguel López Martínez, id.
89 Pascual Cuenca Asensio, Alman

sa
90 Miguel Alcover, Caudete
91 Mateo Solera Serrano, id.
92 Miguel Conegero Perez, id.
93 Pedro Sánchez Amorós, id.
94 Tadeo Gil Ortuño, id.
95 Miguel Amorós Angel, id.
96 Antonio Mcndaña, id .
97 Ramón Sánchez Amorós, id.
98 Pedro Esíeve Golf, id.
99 José Martínez Masiá, id.

100 Francisco Martinez Masiá, id.
101 José Sánchez de Sánchez, id.
102 Francisco Huesca Masiá, id.
103 Andrés Martinez Martinez, id.
104 Francisco MolJá, id.
105 Joaquín Molla, id.
106 Diego Gómez García, Almansa
107 Juan González Ibañez, id.
108 Pascual Mergelitia, id.
109 Francisco Garijo Hernández, id.
110 Pedro Garijo Hernández, id.
111 Dámaso Alonso Ramírez, Mon-

lealegre
112 Francisco Milla Martinez, id.
113 Julián Milla Martínez, id.
114 Miguel Conegero Navarro, Cau

dete
115 Francisco Benito Tomás, id.
116 Francisco Sánchez Sánchez, id.
117 Manuel Real Quilez, Almansa
118 Pedro Almendros, id.
119 Sebastian Aldomar Huerta, jd .
120 Antonio Cueqca Ruano, id.
121 Alfonso Cuenca García, id.
122 Diego Iñiguez, id.
123 Alfonso Fernandez, id.
124 José López Cantos, id.
125 Juan José Ibañez Romero, id. 
12b Pedro Rodríguez López, id.
127 Pascual Martínez Collado, id.
128 Juan Soldcvila Mozant, id.

dos í  Córtes de este día, con espresion de sus 
nombres, apellidos, y vecindad.

Números. Nombres y veci7idad.

RESUMEN.

Ca7ididatos. Votos.

D. Cosme Teresa y  Amorós, 
ciento veinte y ocho. 128

D. Elias Bautista Muñoz, ciento
veinte y ocho. 128

D. José María Villar, ciento
veinte y ocho. ‘ 128

D. Francisco de Paula Baillo,
ciento veinte y ocho. 128

D. Francisco. Aguado y Verga-
ra , ciento veinte y ocho. 128
De cuya veracidad y exactitud certifican 

los infrascritos Secretarios, en Almansa á on
ce de Marzo de mil dchocienlos sesenta y 
siete.—El presidente, José Luis Enriquez de 
Navarra.—Secretario escrutador, Miguel Ar- 
teaga.—Secretario escrutador, Pascual Ló
pez.—Secretario escrutador, Eduardo Solde- 
viia—Secretario escrutador, Gabriel Pérez 
Aldomar.

Elecciones de Diputados á Córtes de 1867.- 
próvincia dé Albacete.—Sección de <jhin- 
chillai—=Lista numérica de los sugetqs quo 
han tomado parle .en la  elección de Diputa-

1 D. Ildefonso Nuñez Flores Moreno,
Chinchilla «

2 Blas Santos Ibañez Gómez, Par
ra

3 José Gómez Aparicio, Bachiller
4 Antonio Alcaráz García, Chin

chilla
5 Juan Antonio Soler, id.
6 Andrés García Martínez, id.
7 Fernando del Valle, id.
8 Fernando García Nava, id.
9 Amonio Gineslar, id.

10 Luis Riquelmc Alacid, Peñas de
San Pedro

11 Antonio Alfaro Felipe, Alcado-
zo

12 Melchor López Palacios, Chin
chilla

13 Anlunio Valiente, id.
14 José Juan Tévar del Rey, id.
Ib Narciso Gimenez Delicado, id.
16 Alonso Gómez Palacios, id.
17 Pascual Nuñez Verdejo, id.
18 Antonio Esparcía Tornero, id,
19 Pedro Nuñez Flores Cuadrado,

id.
20 Gerónimo Nuñez Flores Moreno,

id.
21 Mariano Valero, Pélrola
22 Niceto Cebrian Torres, id.
23 Francisco Pió Verdejo, id.
24 Nicasio Ruiz, id.
25 Pedro Garcia López, id.
26 Juan de Dios Sánchez, id.
27 Antonio Muñera, id.
28 Pedro Orliz, id.
29 José González Mañas, id.
50 Laureano González Verdejo, id.
31 Máximo González Verdejo, id.
32 Juan Antonio Garcia Mañas, id.
33 Juan Verdejo Sánchez, id.
34 Antonio Moreno Perez, Chin

chilla
35 Tomás Moreno, id.
36 Ildefonso Torres, Pélrola
37 Antonio Rodenas Alfaro, Pozo-

hondo
58 Tomás Moreno Tevar, id.
39 José Dónale, id.
40 Antonio Tafalla, id.
41 Evaristo Roldan Felipe, id.
42 JoséCórcóles Alfaro, id.
43 Francisco López de Fernando,

id.
44 Luciano López Morote, id,
45 Juan Antonio Sánchez, id.
46 Cecilio Sánchez, id.
47 Juan López Martínez, id.
48 José García de Angel, id.
49 Antonio Alcanlud Diaz, id..
50 Faustino Saez, id.
51 José Ortega Hernández, id.

'5 2  León Sánchez García, id.
53 Matías Felipe García, id.
54 Miguel Garcia de Francisco, id.
55 Tomás Hernández, id.
56 José Pablo Galiudo, Chinchilla
57 Manuel Oliber Sánchez, Pozo-

hondo
58 Miguel Pascual, id.
59 Antonio García del Rey, Chin

chilla
60 Ramón Poveda, id.
61 Bernardo Saez Pardo Gutiérrez,

id.
62 Pedro José Garcia Martínez, id. 
65 Andrés Toledo Cantos, Iloya-

gonzalo
64 Esteban Garcia, id.
65 Francisco Ortiz Rodríguez, id.
66 Francisco Molina ManceDo, id.
67 José Fernandez García, id.
68 Joaquin Ballesteros, id.
69 Julián Ortiz Nuñez, id.
70 Miguel Na\;ijas,íd. -
71 Pedro Gai eia Belmonte, id.
72 Pedro Nuñez Saez, lioya-gqnzalq
73 Manuel Marín Peñaüel, Chinchi

lla
74 Gabriel Fernandez del Rey, id.
75 Pedro Perez, id.
76 Valeotin Ramírez, id.

77 José Nuñez de D. Benito, Pozo-
hondo

78 José Nuñez Alfaro, id. ^
79 Juan Antonio García, id.
80 Antonio Martínez, id.
81 Antonio Millan Fernandez, Hoya-

gonzalo
82 Celestino Hernández Belmonte,

id.
83 Gregorio Hernández González,

84 Juan Belmonte Millan, id.
85 Juan Saez,id.
86 Mariano Miguel Blasco, id.^
87 Alonso López Palacios, Chinchi

lla
88 Alonso Moreno Gómez, Pozuelo
89 Bibiano Cuartero, Chinchilla
90 Juan Cortes, Alcadozo
91 EugenioRodriguéz, Pélrola
92 Genaro Torres, id.
93 Pablo Pocurull y  Novell, Corral-

rubio
94 Ildefonso Ruiz Boó, id.
95 Pedro Arnedo, id.
96 Manuel Andrés Ortiz, id.
97 Juan José Guillen de Toledo, id.
98 Diego Ramón Martínez Navalon,

id.
99 Juan de Dios Aguado Alarcon, id.

100 Pedro Torres Robres, id.
101 Francisco Antonio Ibañez López,

id.
102 Antonio Belmonte, id.
103 Francisco Serrano Mancebo, id.
104 Joaquin Martínez Juan, id.
105 Antonio Vera, id.
106 Anselmo Martinez Flores, id.
107 José Piñero Honrubia, id.
108 Francisco Molina Arenas, Chin

chilla
109 Juan Roche Martínez, PozQ-hon-

do

Y siendo el núm ero total de electo
res de esta sección cuatrocientos se
senta y ocho, han tomado parle en la 
■votación de hoy ciento nueve, y  sus 
votos los han obtenido los candidatos 
siguientes.

D. Francisco de Paula Baillo,
ciento nueve votos 109

D. Cosme de Teresa y  Amorós,
ciento nueve votos 109

D. Fi-ancisco Aguado y Verga-
ra , ciento nueve votos 109

D. Elias Bautistay.Muñoz, cien
to nueve votos 109

D. JoséM aríaVillar, ciento nue
ve votos 109

Tales el resultado del acta de hoy de cu
ya véracídrd y exactitud, certificamos los 
secretarios escrutadores.

Chinchilla 11 de Marzo de 1867.—El Pre
sidente, Pedro López de liar©.—Diego Ma
rio.—José Ramón Cambroncro,—Tadeo Bar- 
nuebo,—Diego Alonso.

fSe contmuará.J

Administración 
de Hacienda pública.

Circular.

A pesar de las prevenciones que con
tiene la circular de esla Administración 
fecha 25 de Febrero último, publicada en 
el Boletin oficial núm. 106, remiten al
gunos Ayuntamientos una certificación 
del acuerdo que tubo lugar para la adop
ción del medio de cubrir sus respecti
vos encabezamieuíos, siendo asi que eu 
aquella se dispone que han de verifi
carlo en sus re.spectivas copias; y es
pero quo de esto modo se llene díciju 
servicio.

Al propio tiempo se advierte, que cuan 
do llegue el caso de formarse el repar
timiento en los pueblos que íiayan adop
tado y obtenido la aprobación de este 
medio, será espuesto al público por tór-
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mÍQo de ocho dias. con arreglo al arli- 
oulo 226 de la vigente instrucción, toda 
vez que al aparecer seis en la circular 
antes mencionada se padeció una equi
vocación involuntaria.

Y ya que se trata de repartimientos 
no puedo ménos de recomendar de nuevo 
á todas las corporaciones municipales, 
la buena fé, la igualdad y la debida pro
porción en la derrama con todas las de
más circuuslanoias expresadas en la ci
tada circular de 25 de Febrero último, 
teniendo presente á la vez lo preveni
do en la base 6 .' de las legislativas.

Álbacpte H  de Marzo do 1867.— 
P. 1., Manuel Hobredo.

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE ALBACETE.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 50 dias de 
la piiblicacioii de este anuncio en el 
Boletín olicial y hora de las 9 de su 
mañana, bajo la prfísidencia del Alcal
de, en las Casas consistoriales de Ves
te y con asistencia de un empleado 
del Vamo, tendrá lugar la cuarta su
basta de los pastos del monte Ardal, 
de aquellos propios, debiendo servir 
de tipo la cantidad de 4b escudos y  
el mismo pliego que para la anterior, 
subasta anterior.

Albacete 27 de Febrero de 1867.—  
Joaquín Alfonseti.

l iicoD iplefas de niños.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 50 dias de 
ía publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 10 de su 
mañana, en las Casas consistoriales 
de Alcaráz bajóla presidencia del Alcal
de y asistencia de un empleado del 
ram o, tendrá lugar la cnarta subasta 
de los pastos del monte de sus propios 
denom inado, Cerrolloso, bajo el mismo' 
tipo y condiciones que p a ra la  subasta 
anterior.

Albacete 7 de (Marzo de 1867.— 
Joaquín Alfonseti

Cotillas 200 30 .
Montalvos 200 30 .
Graya
Santa María de la

180 i> 45 -

•  Junquera 150 » 57,500
Villares 120 > 30 »
Peñarrubia 120 30 *
Casas del Cerro 120 O 30 »
Gila y Tolosa 120 % 30 •
Bormate 120 30 »
Villaloya 120 0 50 »
Casas cíe Valiente 120 « 50 »
Cubas 120 50 »
Golosalvo 120 30 »
Solanilla 120 n 30 »
Vega de-Abajo 
Pocicos y Campi

120 8 50 »

llos
Casas de la Nogue

120 B 30 .

ra 120 8 50 »
Nava de Arriba 120 8 30 .
Cordovilla 120 8 30 »
Sierra 120 8 30 -
Agramon 120 8 50 »
Gcnlar 120 8 50 »
Los Eras 100 8 25 u
Santa María 90 8 22,500 

20 •Nava de Abajo 80 8
Begallera 70 8 17,500
Cañada 70 8 17,500
La Hoz 50 8 12,500

Los aspirantes que reúnan las cua-

Universidad 
literaria de Valencia.
Don José Pizcueta y  Donday, Rector 

d é la  misma y  su distrito.
Hago saber: Que las Escuelas de 

prim era enseñanza de la provincia de 
Albacete que se hallan vacantes y pue
den proveerse por concurso en el mes 
de. la fecha son las siguientes.

PUEBLOS,

Emola- 
Dotacioo mentes,

Esc. Mil. Esc.Mil.

C la s e  d e  S S scnelas.—?*laza d e  
a 'u s i l ia r  d e  la  E s c u e la  ¡ t rá c l ic a  d e  

l a  u o i 'o ia i d e  m a e s t ro s .

Albacete 355,300 »

E S c m c D l a i e s  « i e n i ú o s .

Fuente-álamo 550 » 82,500
Higueruela 530 » 82,500
Balsa de Vés 250 « 62,500
Recueja 250 .  62,500

de 10 de Agosto de 1858, y  la orden 
de la Dirección general de Instruc
ción pública de 18 de Diciembre de 
1859 presentarán á la Junta de Ins
trucción pública de dicha provincia 
sus solicitudes expresando los apelli
dos paterno y  m aterno, naturaleza, 
provincia y edad, acompañadas de los 
documentos que acredíten sus méritos 
y  servicios, dentro del térm ino de un 
mes á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la referida provincia.

La plaza de auxiliar de la Escue
la práctica de la norm al superior de 
maestros do la provincia de Albacete 
y las Escuelas elementales de niños de 
Fuente-álamo élliguerucla son'dc opo
sición y  caso de no ser provistas en 
el presente concurso lo serán en las 
oposiciones de Abril próxim o, según 
lo dispuesto en la regla 10 de la Real 
órden de 10 de Agosto arriba citada.

Valencia 7 de Marzo de 1867.—  
José Pizcueta.

Cuerpo de Telégrafos,
Subinspcccion de Albacete.

Vliego de condiciones bajo la cuales se 
saca d pública subasta la adqui
sición de 17 postes de primera y 57G 
de segunda para el servicio de las 
lineas del 6.” distrito.
1.". La subasta se celebrará por 

pliegos cerrados en la forma que pre
viene la hislruccion de 10 de Julio 
de 1861, verificándose en los locales 
de las siibinspeccionrs de Valencia, 
Albacete, Alieanlo y Castellón, en el 
dia 50 de Marzo del corriente año, ó 
sea á los 50 dias de publicado este plie
go en el Boletín oficial de la provin
cia de Valencia.
. 2.® Las proposiciones se redacta

rán en la forma siguiente: «McobÜgoá 
entregar en los almacenes de las sec
ciones de Valencia 120 postes de 2.®, 
Alicante 103 de 2.^, Albacete 14de-l y 
500 de 2.^ y  Murcia 5 de 1 y 53 de2.^ 
en total 17 de 1.* y 576 de 2.*, distribui
dos de la manera siguiente: Los 120 
de Valencia, 50 en Denia, 40 en Gan
día y  30 en Carcagente. Los 14 de 1 .* 
y  300 de 2 /  de Albacete, 6 en Cripla- 
na, 8 en Záncara, 7 en Socuéllamos, 
28 en V ülarrobledo, 43 en Minaya y

en La-Roda, todos de 2 .“ clase; 2 de 
1 .* y  20 de 2.* en la Gineta; 2 de 1.“ 
y  40 de 2 .' en Albacete, 2 de 1.* y  30 
de 2.a en Chinchilla, 3 de 1 .a y  40 de
2.* en Villar, 4 de 1 /  y 53 de 2.* en 
Alpera, 1 de 1.“ y 37 de 2 .‘ en Alman- 
sa. Los 103 de 2.=̂  de Alicante, 35 en 
Alicante, y 70 en Elche. Los 5 de 1,^ 
y 55 de 2.® de Murcia, en Murcia. Al
precio^dc;...... cada poste de 1.^ y ,. . .
ios de’2.f  ̂ con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones publicado con 
focha 15 de Marzo de 1867 y para la 
seguridad do esta proposición, p re
sento el adjunto documento que acre
dita haber depositado en la Tosoreria 
de esta provincia la fianza d e ...... es
cudos........ milésimas im porte del 5
por 100 de los 17 postes de 1.^ y 576 
de 2.* que me comprometo á entre
gar en los puntos y  por los precios 
indicados.»

3. a Toda proposición que no se 
halle redactada en los térm inos cita
dos, que esceda de los precios que se 
fijan como tipos ó que tengan modifi
caciones ó cláusulas condicionales, se 
tendrá por no hecha para el caso del 
remate.

4 . ‘ El rem ate no producirá obli
gación hasta que, en vista del resul
tado, recaiga la aprobación superior.

5. » A la proposición acompañará 
en distinto pliego y con un mismo le
ma otro con la firma y espresion del 
domicilio del proponente.

6 . ® Si resultaren dos ó más p ro 
posiciones iguales, se procederá en el, 
acto á nueva licitación, que será abier
ta únicamente entre sus autores, du
rando por lo menos diez m inutos, pa
sados, los cuales concluirá cuando lo 
disponga el presidente, apercibiéndolo 
antes por tres veces. Si las proposi
ciones iguales proviniesen de distin
tos puntos se señalará dia para que 
tenga lugar la licitación abierta en 
Valencia en la forma prescrita en este 
artículo.

7 . “ Los pliegos cerrados se en tre
garán en el acto de la subasta durante 
la prim era media hora, pasaila la cual 
el presidente declarará term inado el 
plazo para la admisión y se procederá 
al remate.

8. * Llegado este caso y  antes de 
abrirse los pliegos presentados po
drán sus autores manifestar las dudas 
que sé les ofrezcan y pedir las acla
raciones necesarias, en la inteligencia 
de que una vez abierto el prim er plie
go, no se admitirá esplicacion ni ob
servación alguna que interrum pa el 
acto.

9 . *̂ Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos presentados, dese
chándose desde luego los que no se 
hallasen exactam ente conformes al 
modelo prescrito, y ios que no vayan 
acompañados de la correspondiente 
garantía, adjudicándose el remate p ro 
visionalmente á favor del postor, que 
presente m ayores ventajas en el con
junto del servicio.

10. Los documentos que acredi
ten los depósitos se devolverán en el 
acto á los licitadores cuyas proposi
ciones sean desechadas, y aquel, á 
quien se adjudique el servicio por la 
superioridad, aum entará el suyo has
ta el 10 por 100 de la cantidad en que 
se rematen los poslesi Si este faltara 
al cuniplimienlo de alguno de los ar
tículos de este pliego de condiciones 
perderá su depósito sin derecho á re 
clamación.

.11. Presentada por el contratista 
la certificación do entrega completa de 
los postes en los puntos designados 
con espresion de que los mismos cum
plen con las condiciones que el p lie 
go determ ina, estendida p o r el comi
sionado para reconocerlos y recib ir
los, se hará el pago por libramientos 
contra el Tesoro ó contra la Tesorería 
de Hacienda púbHca de la provincia á 
elección del contratista.

• 12. Los postes serán do, pino, ro
ble ó castaño sin nudos profundos ni 
yetas sesgadas, perfectamente sanos y 
sin defecto que los haga impropios 
para el uso á que se les destina; deberán 
ser rollizos y rectos desde el raigal á 
la cogolla, term inando en chaflán ó 
forma cónica, no admitiéndose la ma
dera labrada.

Se considerarán como útiles sin 
embargo aquellos que formen una 
curva uniforme desde la base á la pun
ta, siem pre que su flecha no esceda 
de 8 centím etros en los de 1.^ dimen
sión y  5 en los de 2 * asi como los 
que, formando dns curvas en sentido 
contrario pero uniformes, com pren
dan cada una la mitad dcl poste pró
ximamente y  la suma de sus flechas 
no esceda de 7 ceiUimetros, en los de 
1.=̂  dimensión y  o en los de 2.^ sien
do la m enor precisamente la situada 
hacia la cogolla, ó bien aquellos que 
tengan alguna curva que afecte, sola
mente la parte que. ha de quedar en
terrada; por el contrario se bonside- 
rarán como inútiles todos aquellos 
que varíen rápidamente de curvatura 
ó tengan varias en distintos planos ó 
formen en la cogolla una curva m ar
cada y sensible á simple vista.

13. Las dimensiones de los postes 
serán las siguiente: Para los de 1.^ di
mensión 8 metros de altura y 20 cén
timos de diám etro á metro y medio de 
la coz y  14 centímetros en lá cogolla; 
para los de 2.® 6 m etros de altura 18 
centím etros de diámetro á metro y 
medio de la coz y  12 centím etros de 
diám etro la cogoíla. Estas dimensio
nes se tomarán sobre los árboles des
nudos ó descortezados.

14. La entrega de los postes prin
cipiará á los dos meses de comunica
da al contratista por esta sección la 
aprobación de la subasta por la Direc
ción general y tendrá que estar ter
minada á los treinta dias de que aque
lla tenga efecto.

15. La entrega de los postes se 
verificará en los punios espresados en 
la condición 2.», y  su reconocimiento 
en las respectivas capitales de provin
cia por el funcionario del cuerpo que 
se designe, el que desechará los que 
no llenen las condiciones exigidas, 
obligándose el contratista á reponer
los con otros ,que cumplan con las-'de 
subasta en el térm ino de un mes, en ó 
caso contrario  la Dirección los adqui
rirá  pasado este plazo á cualquier 
precio, con cargo al contratista.

16. El tipo máximo porque se ad
miten proporciones será el de 3 escu
dos 200 m ilésim as.para los de 1.*̂  di
mensión y  2 escudos 800 milésimas 
para los de segunda.

17. A igualdad de precios entre 
los postores será preferido el que se 
obligue en su proposición á entregar
los en un tiempo m enor del que se 
exige en la condición 14.

18. El contratista queda obligado 
á las decisiones de las autoridades y 
tribunales administrativos, estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
en lodo lo relativo á las  cuestiones que 
puedan tener con la adminislracioo 
sobre la ejecución de su contrato re
nunciando al derecho común y á todo 
fuero especial.— El Subinspector, 
Francisco V. Batalar.

Sección no oficial

En la Imprenta de 
Don Sebastian Ruiz, 
calle Mayor, iiúm. 
se hallan de venta los 
Estados del mooimienr 
to de población* _

ALBACETE. 
Imprenta de Sebastian 

Mayor, 47.
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